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DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

Escritura No.- 20171701042P00376 

porananamás 
rl Len mida 

TARA 4208LCANTÓN QUO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA ADONJOS CÍA. LIDA. 

QUE OTORGAN 

JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS Y 
TERESA XIMENA CEVALLOS LEMA 

A FAVOR DE 
VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA 

REPRESENTADA POR 

PATRICIO CONSTANTINO ANDRADE QUINTANA. 

CUANTÍA: USD 500,00 

DÍ3 copias 
eh 

En la Parroquia de Tumbuco, Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy, viemes vente y cuatro (24) de febrero del año dos mil   Jus Montalvo No.S 234 y Av. Interoceánica 260, Pi
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   DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO        

   

                

    

    
     

   

      

    

   
   

      

diecisiete, ante mí, DOCTORA MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, comparecen, por 
una parte, los cónyuges JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS y TERESA XIMENA 
CEVALLOS LEMA, de estado civil casados entre sí; a quienes en adelanto y para 
efectos de este contrato se les denominará los “CEDENTES”; y, por otra parte, el 

señor PATRICIO CONSTANTINO ANDRADE QUINTANA, de estado civil 

casado, a nombre y representación de la señorita VALERIA CRISTINA 

VILLAREAL PUGA, de estado civil solera, conforme la documentación que se 
adjunta como habilitante, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 

denominará la “CESIONARIA”, Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de cdad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contraar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos: de identidad, cuya información 
procedo a verificar bajo su amorización cn la “CONSULTA DE DATOS 
REGISTRALES" del “SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
CIUDADANA" de la Dirección General del Registro Civil, Identificación: y 

  

Cedulación, cuyas fichas me piden que agregue como documento habilitante a este 
documento; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 
escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el 
siguientes" Señora Notaria: En el registro de Escrituras Públicas a su cago, sírvase 
incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía ADONJOS 
CÍA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Al otorgamieno dl present Inrumento comparece Jae 
cónyuges JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS y TERESA XIMENA CEV, 
LEMA, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados, domicili 
ciudad de Quito, en la Calle Andrade Marín S/N y Pasaje H, correo electr 
juenandrescazahotmaiLcom, teléfono 0982208221, socio de la compañía ADONJOS 

  

€á_—_ —_—_—_——— 
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   DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO        

   

                                        

1 CÍA. LTDA, con 500 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

2. cada una, en calidad de CEDENTES; por otra parte comparece VALERIA 
- 3. CRISTINA VILLAREAL PUGA, ciudadana de nacionalidad ceuatoriana, de estado 

1 soltera, domiciliada en le ciudad de Guayaquil, ciudadela Samborondón calle 
$ La Paz 186 y Av, Santa Ana, correo electrónico amoranor£hotmaiLcom, teléfono 
6 0983822680, en calidad de CESIONARIA, quien se encuentra representada para 
7 este acto por su apoderado especial el Señor PATRICIO CONSTANTINO 
2 ANDRADE QUINTANA conforme consta del documento que se adjunta como 
3 habilitante, quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

10 casado, domiciliado en la ciudad de Quito; Caccelén Pasaje 16 E8-75, correo 
11 electrónico: paticio24780yahoo.com, teléfono 0995329770, los comparecientes 
12 legalmente capeces para contratar y obligarse, REALIZAN LA CESIÓN DE 
13 — PARTICIPACIONES. SEGUNDA: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- la 

14 compañía ADONIOS CÍA. LTDA,, fue constituida mediante escritura pública que 

15 — fue otorgada por el Señor Notario Octavo Interino del Cantón Quito, con fecha 
16 — veintiocho de diciembre del dos mil doce, resolución de la Superintendencia de 
17 Compañías No. 
18 número ochocientos cuarenta y tres, NÚMERO DE REPERTORIO: ocho mil 

  

4d 

  

    

DIC.Q.13.000176 « inscrita en el registro mercantil bajo el 

19 setecientos veinte y seis con fecha once de marzo del dos mil trece. TERCERA: 
20 OBJETO. Los señores JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS y TERESA XIMENA 
21 CEVALLOS LEMA ceden QUINIENTAS participaciones de un dólar de los 
22 Estados Unidos de América, a VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA. 

CUARTA: CUADRO DE CAPITAL.- Amparados en el artículo quinto de    

   

    
  

   
participaciones 
de un dólar 

   Juan Montalvo No. 5234 y A, Inerocelnica 2d Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito



DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO. 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO. 
  

cada una 
['VALERIA. 500 
  

CRISTINA 
VILLAREAL 
PUGA 
  

ANDRADE | 1.500,00 
FERNÁNDEZ 

FERNANDO 
| PATRICIO       | 

2000.00 0 2.000 100% 
  

TOTAL 2000.00       
QUINTA. PRECIO.- El valor pactado entre los cedentes y cesionario es el siguiente: 

VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA paga el valor de quinientos dólares 

  

“americanos, por las quinientas participaciones. Los gastos operativos y de pagos 

ue generen los trámites de esta cesión de participaciones, correrán a cargo del 
beneficiario de las participaciones, es decir; VALERIA CRISTINA VILLAREAL 
PUGA. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documentos 
habilitantes a) Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios. b) Certificado de 
cesión participaciones suscrito por el Señor Juan Andrés Caza Vargas a favor de la 
Señora Valeria Cristina Villareal Puga, d) Copias de Cédulas de identidad del 
cedente y cesonaria. C) Poder Especial. Hasta aquí la minuta, Usted Señora Notaria 
sirvaso incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento del cual se servirá otorgurme tres copias corificadas.".- HASTA AQUÍ. +, 

L 
LA MINUTA, que se halla firmada por el doctor Wilson Baquero, adogado con | 
matricula: profesional doscientos setenta y dos del Colegio de Abogados del 
Cotopaxi, la misma que queda clevada Í escritura pública para los fines 
legales consiguientes junto con los documentos habitantes y anexas incorporados 
a ella, Para este otorgamiento se cumplieron con todos los preceptos legales del 
aso; y, leída que le fue alos comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en todo   Juan Montalvo No. 5234 y Av Ieroceónica 2d0, Piso, Tumaco - Distrito Metropolitano de Quro 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO. 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

1 su contenido y para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de aco, 
2. quedando incorporada al Protocolo de esta Notaria, de todo lo que doy fe — 
2 A 
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5 JUAN AZA VARGAS 

5 Ca muoyrsól 
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3 TERESA XÍMENA CEVALLOS LEMA 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fannitoacióny Grdulcón lesión Doors gia Cr, Hanuicción y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1714979869 

"Nombres dol ciudadano: CAZA VARGAS JUAN ANDRES 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha do nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profoslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS LEMA TERESA 

Fecha do Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padro: CAZA JUAN ENRIQUE 

Nombros de la madre: VARGAS NANCY MONICA. 

  

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2013 

rmac tte af 240€ FEBRERO DE 2017 
Emir MARIA LONENA BERMUDEZ POZO -PEHNENAQUTONT 4 

Signature Not Verif MM mi 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Y iio ota Dei General de Regio CH danificación y Cedación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1719372509 

"Nombres del ciudadano: CEVALLOS LEMA TERESA XIMENA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

ci 
JE | nacieron 

an en 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
“Cónyuge: CAZA VARGAS JUAN ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 2003 
Nombres del padre" CEVALLOS HIPOLITO GUILLERMO. 
Nombres. 

  

la madre: LEMA MARIA PIEDAD 

  

Fucmacón creado ser 26 DEFERMENO DE 2017 
Emisor MARIA LORENA SERMLOEZ POZO - PICHNCHA QUITO    

id LE 
Draco Gonra e Rio CA Heización y Cain 

men emo ac 
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musa REPÚBLICA DEL ECUADOR Praza bei Gonea gis Co, HenihoscónyCaduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715413983 

Nombres del ciudadano: ANDRADE QUINTANA PATRICIO 
CONSTANTINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ESPINOSA ANGELITA EMPERATRIZ GRACE 

Focha do Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1998 

"Nombres del padre: ANDRADE FERNANDEZ FERNANDO PATRICIO 

Nombres de la madre: QUINTANA NARANJO RITA MARIA. 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

rec cad sr 24 DE FERRO DS 2017 
Enter MARIA LORENA SERMIDEZ POZO - PCMCIA QUTONT 42 PIN 

Signature Noj Verified El > neaeacians El 
on == ES EDO ae 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ADONJOS CÍA. LTDA. 

En la caudad de Quito, a los 20 días del mes de febrero del 2.017, a las 0900, en las 
instalaciones de la compañía ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Quito Av. 24 de 
Mayo y Linea Fénea, se unsala la Junta General Extraordinaria de soctos de la Compañía 
ADONIOS CÍA. LTDA, previamente convocada por la Señora Presente QUINTANA. 
NARANIO RITA MARIA, quien declara abierto el acto y ardena der lectara a la lista de 

¡Se procede con la lectura de la lista de asistentes, teniendo una concurencia do ls siguientes 
señores: 

ANDRADE FERNÁNDEZ FERNANDO PATRICIO, con 1.500 participaciones sociales 
pagadas de un dólar cada una, que representan un capital de 1.509.00 USD. 
CAZA VARGAS JUAN ANDRÉS, con 500 participaciones sociales pagadas de un dólar cada 
una, que representan un capital de 500.00 USD. 

En conjunto suman 2.000 participaciones sociales pagadas de un dólar cada una, equivalente a 
m sopíal pagado de $ 2.000,00 dblaes americanos, que representa al 100% del capital pagado: 
por lo cual los señores socios acuerdan por unanimidad consúturse en Junta Universal de 

La Sra, Presidente solicita actie como Secretario de la June al Señor Ingeniero Fernando 
Patricio Andrade, Gerente General de la compañía; quien. procede a la lectura del punto del 
orden del día, que esel siguiente: 

PUNTO UNO: Autorizar y la CESIÓN DE 500 PARTICIPACIONES DEL Señor 
CAZA VARGAS JUAN ANDRÉS a favor de la Señora VALERIA CRISTINA VILLAREAL 
PUGA, 
PUNTO DOS: Entregar el CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES alos nuevos socios, 

DESARROLLO DE LA JUNTA: 
PUNTO UNO: La Junta General Extrcrdinana de socios de la compañía ADONIOS CÍA. 
LTDA, remelv 

3) Aceptar que el Señor CAZA VARGAS JUAN ANDRÉS, socio de la Compañía, 
«udadano ecuatoriano, de esado civil casado y dueto de 500 paricipaciones de un 
“dólar cada una, de 2.000 paricpaciones ousenes como espral de la compa en 
zucación, es der el sedor JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS, posee un capital susento 
y pagado de 500 dólares delos Estados Unidos de América, eqivalents al 25% del 
pil de ADONJOS CÍA. LTDA, cota 500 de sus paricipaciones, con todos 1 
derechos y beneficios que css conllevan a la Señora VALERÍA CRI 
VILLAREAL PUGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 180896417 — 1, 
estado civil ole, de nacionalidad ecuatoriana, domiciido enla cidad de Q 
«Je e comesponderá el 25% dela pacipaciones de la compañía ADONJOS CÍ 
ÍTDA, es decir 500 pantcipaciones d ua dólar cado uno que represstan un capi 
suscrito y pegado de 500,00 USD. 

  

    
   

  

   

PUNTO DOS: Le Junta General Extraordinaria de socios de la compañía ADONIOS CÍA. 
LIDA, resuelvo: Fotregar los CERTIFICADOS DE PARTICIPACIONES al nuevo Socio: 
'VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA.



“Todos los gastos económicos y operativos que se generen por la reforma de la escrímra y. 
úestaatos de la Compañía, publicaciones, pagos y demás trás de Ley corerán por parte de 
Jos nuevos socios. 
¿Con los punto aprobados y mo habiendo otro asunto que rta, el Señor Secretario dela Junta 
concede un momento de receso para la redacción del Acta. Una vez reinstlada la sesión se 
procede a la lectura del Acta la cual es aprobada por unanimidad de los señores socios. Se 

levanta la sesión alas 11850. Para constancia y legalización del acta finan los señores socios 
en conjunto con el Sr, Secretari, 

VAR ANDRÉS. 
socio 

ANDRADE. ¡ÁNDEZ FERNANDO PATRICIO 
¡SOCIO - SECRETARIO DE LA JUNTA 

QUINT, JO RITA MARIA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

Ez



A petición verbal dela interesada, Señora VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA, portadora dela 
cédula de ciudadania No. 180336417 —1, Certfico en honor ala verdad 
Herenlicado la venta y cesión de quinientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
"nidos de Améria a favor de la Seiora VALERIA CRISTINA VILLAREAL PUGA. 
Ratón que he comunicado ala Señora Presidente de Compañía ADONJOS CÍA. LTDA,, para que 
se tome las medidas pertinentes como es convocar a la respectia Junta de Socios para 

autorizar esta CESIÓN de participaciones. 
El interesado puede hacer uso del presente certificado como más creyere a sus intereses. 
Quito, 5 de febrero del 2.017 

Atentamente, 

EC.171497 
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PROTOCOLO No. 20170906004P00432. 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL. QUE OTORGA LA SEÑORA 
VALERIA CRISTINA VILLARREAL PUGA A 

2 FAVOR — DEL SEÑOR PATRICIO 
's Ej CONSTANTINO ANDRADE QUINTANA. 

o, y CUANTIA: INDETERMINADA. ————- 

> SE ENTREGA 2 COPIAS. 

En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

    
   

  

Ecuador, el día de hoy veintidós de Febrero del dos ml 
diecisiete, — ante mí, Abogada MARIA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Cantón, 
comparece la señora VALERIA CRISTINA VILLARREAL 
PUGA, quien declara scr mayor de edad, de profesión 
Cosmetóloga, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en 
Estancias del Río, manzana O, villa Trece, de la jurisdicción del 
cantón Samborondon de transito poe este cantón, con teléfono 
número seis cero tres mueve seis mueve tres (6039693), a quien 
doy fe de conocerle, en virtud de haberme presentado el original 
de su cédula de ciudadanía. Bien instruida que fue previamente 
sobre la naturaleza y resultados de esta escritura Pública de 
PODER ESPECIAL, que otorga con amplia y entera libertad, el 
prenombrado compareciente me presentó la minuta al tenor 
siguiente.- SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase incorporar vna de Poder Espe 
senor de las siguiente  cláusuli= PRI 
COMPARECIENTE.- Comparece la señora VA 
CRISTINA VILLARREAL PUGA, portadora de la 0 

    

    

 



  

número uno ocho cero tres tres seis cuatro uno siete uno 
(1803364171), 2 quien para los efectos de este contrato se la 
podrá denominar LA MANDANTE O PODERDANIE- 
SEGUNDA. PODER ESPECIAL: La señora VALERIA 
CRISTINA VILLARREAL PUGA, otorga PODER ESPECIAL, 
amplo y suficiente a favor del señor PATRICIO CONSTANTINO 
ANDRADE QUINTANA, identificado con cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco cuatro uno tres nueve ocho tres (1715413983), pasa 
que éste obrando en mu nombre y representación, firme la escntura de Cesión 
de Participaciones, a través de la cual el señor Juan Andrés Caza Vargas, 
identificado con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro nueve 
siete nueve ocho ses mueve (1714979869), cede a mi favor quinientas (500) 
participaciones sociales de UN (1) dólar cada una, equivalentes al 
veinticinco por ciento (25%) del capital de compañía ADONJOS CLA LIDA, 
con RUC mno siete nueve dos cuatro cinco cero ses seis sete cero cero uno 
(1792450667001).- Hasta aquí la minuta, cumpla usted con las demás 
formalidades legales para la perfecta validez de este instrumento 
público. (Firmado) Abogado Jorge Eduardo Toral Zevallos 
Matrícula número cero nueve guión dos mil trece guión ciento 
noventa y seis. Colegio Abogado Guayas: “(Hasta aquí la mienta, 
en cuyo contenido se ratifica le otorgante; quedando en 
consecuencia, elevada escritura pública para los efectos legales)”. 
Se agregan a este registro, todos los documentos que manda la    

   

  

Ley, para que ejemplares de los mismos inserten en las co] 
se den. La compareciente me exhibió su respectiva € 
ciudadanía para los fines de Ley. Leída que fue ésta es 
principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a la otorgi 
ésta la aprueba y satifica en todas y cada una de sus partes firma 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
"cin ener Fago Cr erección y Coaión 

Pasen EN     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número Único de identificación: 1808384171 
Nombres del ciudadano: VILLARREAL PUGA VALERIA CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHAQUITONSAN BLAS 

cha de nacimiento: 17 DEJUNIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Soxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: COSMETOLOGO. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: FREDDY RAFAEL VILLARREAL. 

Nombres dé la madre: GLORIA GUADALUPE PUGA 

Fecha de expodición: 23 DE ABRIL DE 2014 

nr LIA BABEL ACON OATCI -OUAYAO DALE GUAYAS ? 
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LO CERTÍFICO: ES CONFORME AL ORISINAL EXMBIDO. 
Paule,22. EE8.297. 

Aba itrt sail Aga NOTARIA CURA. DEL CANTÓN Date   
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LO CERTIFICO, ES CONFORME AL ORIGINAL EXHIBIDO. 
Davle22..EER 207. 
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conmigo la Notaria en unidad de acto. DOY FE.- 

    

C. V. $$ 032-206 

An 

AB. MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, 
'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



SE OTORGÓ ANTE MI AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, EN FB DE 
ELLO CONFIRRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESCRIT] 
PÚBLICA DE PODER ESPECIAL- QUE OTORGA LA sí 
VALERIA CRISIINA VILLARREAL PUGA A FAVOR DI 

   

        



Qu. UB MAN 
Factura: 003-002-000018781 20171701042C00385 

CEMACIÓN DE SOCUMENTOSHATERVLEZADOSDESOEPÁGNA E DE CUALOUER SOPORTE 

PAZO: cotomia 18 uma 5d Ley trado e que cren que ntc na) 
mteatzaco a petición del señor (2) JUAN ANDRES CAZA VARGAS, ela pág wab yo sopa ocur, 
MTTPS://DECLARACIONES.SRI.GOB.ECICERTIFICADOS- TRIBUTARIO 
INTERNET/PAGES/REPORTERUC..JSF78CONTEXTMPT=HTTPSI/DECLARACIONES.SRI.GOB.EC/TUPORTAL- 

INTERNETEPATHMPTCERTIFICADOS K20TRIBUTARIOSSACTUALMT =REIMPRESINFINY20DEM2ORUCHZORLINKMPT 
CERTIICADOS-T el dí d py 241 FEBRERO DEL 2017, alo 13, odo lo cul omo amparado en a 
tros que me stgo Ly Notaria Para constan, col moqueta racer anun apai inc 
en io enel Ms de Csrifcaiónes, La veracia des cetenid yl us scudo dello) docunent(s) cried») e 
(00r) de responsabilidad exclusiva d6 la(s) persona(s) que la(s) uUEZS/n). 

úUTO,a24DEFEORERO DEL 20171034, 

    

   

  

FIEL.COPÍA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N'20171701042C00986 

RAZÓN: De conformidad al A 18 numeral 5 o 1a Ley Notaria, doy e que late) otocopl(e) que atecada(a) os (scr) 
Iguales) aloa) documental») orina) que coresponda(n) a y que me fue exibido en * foja) (os). Una voz 
Pracicadals)laericación(es) se Gava ellos) docementa) 51 TJ) conservan una csi e alas en el tro ce 
articacines, La veracióad de sy contaniz ye uso adeudo del os) documento) coticadoe) edo rosponsabtida 
cti delo) pescna(a) que los) uz. 
QUITO, 24 DE FEBRERO DEL 2017, 1031 

NOTAR CUDRARESMA SEGUIDAS. OTÓN QUITO 
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RAZÓN: CERTFICO y dey 1 que | 
documento que ntecada es FIEL COPIA 
LR tl o 
autos, 24 FEB 200 (PQ) 

armamasto NB | 
ar | 

  

  

    

EL SISTEMA INFORMATICO NOTARIAL NO PERMITE REALIZAR LA CONSULTA DE DATOS 
TALES BIOMETRICOS DEL PETICIONARIO. 

   



Certifico que los documentos que anteceden fue 

materializado de la página web: 
hrps://declaraciones.sri.gob.cc/certificados«ributarios- 
interneVpages/reporteRuc.jst?4contextoMPT=Https://declaraciones. 
sri.gob.ec/uportal 

imtemctátpatiMPT=CERTIFICADOS%20TRIBUTARIOS£acrual 
MPT-=ReimpresivaF3n%20de%20RUCY208linkMPT=942Fcertific 
ados-tributarios- 
internet942IipagesY2FreporteRuc.jsP63FResFavorito=S, 
perteneciente al “SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS”, 
certificación solicitada por el señor JUAN ANDRÉS CAZA 

VARGAS.- Quito, a veinte y cuatro de febrero del año dos mil 
diecisiete.- La Notaria. 

pasmado 
MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 

   



Se otoró ante mí yen fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ADONJOS CÍA. LTDA. QUE OTORGAN 

JUAN ANDRÉS CAZA VARGAS Y TERESA XIMENA 
CEVALLOS LEMA A FAVOR DE VALERIA CRISTINA 
VILLAREAL PUGA REPRESENTADA POR PATRICIO 
CONSTANTINO ANDRADE QUINTANA, Firmada y sellada en 
Quito, veinte y cuatro de febrero del año dos mil diecisiete 

% pto 
(a Y sa dc 

J NOTARIA 42 

  

  



E 
Factura: 002-003-000027231 20171701008000146 

  

  

    

  

          

  

NOTARIA OCTAVADELCANTON QUITO 
RAZON MARSNAL   

  

  

  

  

  

  

  

        
  

        

  

NOTARIA JAM RAEAEL ESA, 
NOTARIA SCTAVALELCANTONGUTO



RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA ADONJOS CIA. LIDA. N”. 2012-12-28-59 00009550, 
otorgada por ANDRADE QUINTANA PATRICIO CONSTANTINO y 
CAZA VARGAS JUAN ANDRÉS, autorizada por mí el 28 de 
diciembre del 2012, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo, tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ADONJOS CÍA. LIDA. No. 20171701042P00376 
otorgada por CAZA VARGAS JUAN ANDRÉS, CEVALLOS LEMA 
TERESA XIMENA y ANDRADE QUINTANA PATRICIO CONSTANTINO, 
celebrada el 24 de febrero del 2017 onte la Dra. María Lorena 
Bermúdez Pozo, Notaria Cuadragésima Segunda de este 
Contón.- Quito 01 de marzo del 2017 - 

  

   

  

      JATME RAFAEL ESPINOZA €; q 
NOTARIO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO 12635 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UNATADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Ex 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: De/03/207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 200 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARICPACONES 
  

  

2_DATOS DELACIO O CONTRAJO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA QUITO [24/02/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ADORIOS CÍA. ETDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: E 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHIERE 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADAUNA A FAVOR DETA 
ESIONARIA.SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 843 DEL REGISTRO MERCANTI DE 
11/03/2043. 

  

  

[COMUN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN ALTEFTO DETA PRESENTERAZÓN, TA] 
INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

JO, 4 6ÚÍA(S] DEL MES DE MARZO DE 2017 ES      
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